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1. INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo se aboca al análisis del fallo dictado por la Corte Suprema de 

Justicia de la Nación (en adelante CSJN) en el caso “Internas de la Unidad n° 31 SPF y 

otros s/ habeas corpus” (11/02/2020). La relevancia del mismo gravita en torno al 

reconocimiento y a la protección por parte de la CSJN del trabajo penitenciario y, por 

ende, del derecho a percibir los beneficios que establece la ley 24.714 correspondiente al 

Régimen de Asignaciones Familiares para aquellas mujeres que se encuentran privadas 

de su libertad y que trabajan en la unidad penitenciaria. Asimismo, dicho reconocimiento 

también comprende la Asignación Universal por Embarazo (AUE) para las internas que 

no trabajan y que se encuentran embarazadas y la Asignación Universal por Hijo (AUH) 

para las mujeres que prefirieron mantenerse con sus hijos menores de 4 años siendo el 

principal enfoque el evitar el agravamiento de su condición.  

En tal sentido, la CSJN fundamentó la sentencia sub examine en dos ejes 

primordiales: Por un lado, que el ingreso a prisión no obsta ni limita la aplicación del 

derecho de las mujeres que se encuentran en tal situación y, por otra parte, invocó la 

protección que a través de las leyes que configuran nuestro ordenamiento jurídico se debe 

garantizar a los niños y niñas que conviven con sus madres en la cárcel. 

En efecto, el derecho a la seguridad social posee raigambre constitucional al estar 

regulado en el Art. 14 bis el cual establece que “El Estado otorgará los beneficios de la 

seguridad social que tendrán carácter de integral e irrenunciable” (Const., 1994, art. 14 

bis) y es entendido como el conjunto de medidas protectivas que el Estado garantiza a los 

ciudadanos a través de la implementación y aplicación de determinadas políticas 

tendientes a garantizar la cobertura integral en situaciones críticas tales como el 

desempleo, la enfermedad, la maternidad y los accidentes, entre otros. De este modo, el 

derecho a la seguridad social reviste una vital preponderancia y debe ser entendido en su 

faz abarcativa de todas las personas que atraviesan determinadas situaciones de 

vulnerabilidad sin ningún tipo de excepción.  
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Siguiendo este lineamiento, es meritorio destacar el papel de los tratados 

internacionales que refuerzan el derecho ut supra mencionado al incluirlo en su articulado 

tal como se refleja en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales ratificado por Argentina en el año 1986. 

En afín orden de ideas, la trascendencia del fallo es convergente con el ámbito de 

la jurisprudencia al establecer un precedente para la resolución de futuros casos de la 

misma índole que se promuevan ante la Justicia. 

Desde otra perspectiva, la sentencia sub lite “Internas de la Unidad n° 31 SPF y 

otros s/ habeas corpus” evidencia un problema lógico en el cual se identifica una laguna 

normativa. Para Alchourrón y Bulygin implica que un determinado caso no encuentra su 

reciprocidad en el contenido estipulado por la norma (Alchourrón y Bulygin, 1974) (Nino, 

2003, p.281). De ello se desprende que la Ley 24.714 no contiene disposición alguna que 

regule la exclusión o prohibición del derecho a percibir los beneficios en relación al 

trabajo penitenciario de las internas que lo desempeñan. De ahí que, la CSJN recurrió a 

la Constitución Nacional, a los Tratados Internacionales y demás leyes para fundar y 

resolver el vacío legal. 

2. PREMISA FÁCTICA, HISTORIA PROCESAL Y DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

El caso sub lite tuvo su inicio a partir de la acción promovida en el Juzgado Federal 

en lo Criminal y Correccional N° 1 de Lomas de Zamora en el año 2014 por la 

Procuración Penitenciaria a la cual se acumuló otra de igual tenor impulsada por la 

Defensoría General de la Nación en la cual se planteó el reclamo tendiente a percibir 

asignaciones familiares para las detenidas que desempeñan su trabajo en el ámbito del 

Servicio Penitenciario Federal (En adelante SPF) y por las asignaciones universales por 

hijo (AUH) y por embarazo (AUE) en el caso de las mujeres que no están incluidas en 

funciones laborales. Para el caso bajo discusión, es oportuno realizar el siguiente distingo 

sobre el colectivo accionante que nos atañe: Por una parte, las detenidas que se encuentran 

sin condena y, en segundo término, aquellas mujeres que han sido condenadas por penas 

iguales o inferiores a los tres años según lo ha establecido el art. 12 del Código Penal. 

(Código Penal, 2017) 

La acción fue rechazada por la Sala III de la Cámara Federal de Apelaciones de 

La Plata argumentando que las asignaciones familiares no corresponden en tanto las 

mujeres privadas de libertad no mantienen un vínculo laboral y, por ende, no efectúan las 

debidas contribuciones. Con respecto a las asignaciones familiares, se sostuvo que la 

agencia penitenciaria lleva adelante el programa integral de cobertura en salud, educación 

y alimentación de los niños que viven con sus madres en la unidad de detención. Empero, 

en diciembre de 2015 la Sala IV de la Cámara de Casación Penal revocó la decisión 

recurrida al fundar su decisión en los arts. 121 y 129 de la Ley 24.660 referente a la 
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Ejecución de la Pena Privativa de la Libertad considerando de manera inexorable el 

respeto al trabajo penitenciario y a los beneficios de la seguridad social. (Ley 24.660, 

1996, arts. 121 y 129) Bajo esa tesitura, el tribunal a quo subrayó la importancia de la res. 

393/2009 que en su art. 17, inc. b regula la posibilidad de que se perciban las asignaciones 

mediante un apoderado (Res. 393/2009, Asignación Universal por Hijo para Protección 

Social) e hizo lugar por mayoría a la acción de habeas corpus y ordenó a la ANSES que 

otorgue los beneficios de la Ley 24.714 al colectivo actor.  

En virtud de la sentencia ut supra mencionada, ANSES interpuso un recurso 

extraordinario federal que no fue concedido y, oportunamente, decidió elevar un recurso 

de queja ante la CSJN. El máximo tribunal resolvió por unanimidad desestimar la queja 

y ratificar la sentencia de la Sala IV de la Cámara de Casación Penal. 

3. ANÁLISIS DE LA RATIO DECIDENDI 

Frente a la problemática jurídica circunscripta a una laguna normativa que 

evidencia la Ley 24.714 referida al Régimen de Asignaciones Familiares, la CSJN 

ponderó la resolución del caso en base a tres pilares centrales: el reconocimiento y 

protección del trabajo penitenciario llevado a cabo por las detenidas de la Unidad N° 31 

perteneciente al SPF, la protección integral de las mujeres y la garantía y defensa de los 

derechos de los niños.  

Conforme a ello, el máximo tribunal esgrimió argumentos que se asientan en la 

Constitución Nacional y en los Tratados Internacionales y que vienen a reforzar su 

posición.  De allí que haya aludido a los arts. 14, 14 bis y 75, inc. 23 de la Constitución 

Nacional a fin de bregar por los beneficios de la seguridad social a favor del colectivo 

actor. Sumado a ello, estimó pertinente incluir el art. 9 del Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales que reza “Los Estados Partes en el presente 

Pacto reconocen el derecho de toda persona a la seguridad social, incluso al seguro 

social”. (Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 1976, 

art. 9)  

En este marco, subrayó la importancia del art. 5, inc. 3 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos al considerar que la negación del beneficio de la 

AUH a las mujeres detenidas que ejercen la responsabilidad parental constituye una 

violación al principio de no trascendencia de la pena. (Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, 1969, art. 5, inc. 3) Siguiendo este lineamiento, priorizó el punto 20 

perteneciente a las observaciones finales del Comité de Derechos Económicos, Sociales 

y Culturales que estriba en torno a ciertas restricciones relacionadas a la percepción de la 

Asignación Universal por Hijo que puedan darse al momento de la práctica y que generen 

la exclusión de determinados grupos y sus hijos. (Observaciones Finales del Comité de 
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Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 2010) Del mismo modo, citó los arts. 2, 3 

y 8 de la Convención sobre los Derechos del Niño a través de los cuales puso especial 

énfasis en evitar cualquier tipo de discriminación contra los niños y exhortó a resguardar 

los vínculos familiares de los niños en pos del interés superior de los mismos. 

(Convención sobre los Derechos del Niño, 1989, arts. 2, 3 y 8) 

A mayor abundamiento, la CSJN esbozó argumentos que se sustentan en la Ley 

26.485 sobre Violencia contra la Mujer la cual en su art. 6 contempla la noción de 

violencia institucional ejercida hacia las mujeres por parte de funcionarios y autoridades 

en general al provocar demoras u obstrucciones con respecto al acceso a políticas públicas 

y al ejercicio de los correspondientes derechos. (Ley 26.485, 2009, art. 6) En consonancia 

con esta ley, el máximo tribunal destacó su decreto reglamentario 1011/2010 que hace 

mención al art. 9 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 

la Violencia contra la Mujer (Convención “Belem Do Pará”) y sostuvo que la condición 

de privación de la libertad que sufre una mujer no puede generar una postura de negación 

de beneficios de la seguridad social.   

En atención al reconocimiento y protección del trabajo penitenciario, la Corte se 

atuvo a la Ley 24.660 en sus arts. 107, incs.  f y g, 121 y 129 respectivamente que regulan 

lo atinente a la remuneración y a la observancia de las leyes laborales y de seguridad 

social, así como también a la modalidad de distribución del salario (En determinados 

porcentajes previamente establecidos) luego de deducidos los aportes. (Ley 24.660, 1996, 

art. 107, incs. f y g, art. 121, art. 129) 

En relación a la vía utilizada, habeas corpus, el máximo tribunal recurre a la 

jurisprudencia a los efectos fundar la oportunidad y razonabilidad de la misma. En este 

contexto, cita el caso “Gallardo, Juan Carlos s/ habeas corpus” Fallos 322:2735 

(1/11/1999) en el cual se reafirma la eficacia y la pertinencia del mencionado instituto 

jurídico en aras de proteger los derechos vulnerados de las personas privadas de libertad.  

Además, hizo mención de los fallos “Haro, Eduardo Mariano s/ incidente de 

hábeas corpus correctivo.” Fallos: H. 338. XLII. (29/05/2007); “Dessy, Gustavo Gastón 

s/ Habeas Corpus.” (19/10/1995) y “De La Torre, Juan Carlos s/ Habeas Corpus.” 

(22/12/1998). 

De este modo y en virtud de los argumentos esbozados precedentemente, la CSJN 

de manera mayoritaria desestimó la queja incoada por ANSES. 

4. ANALISIS CONCEPTUAL Y ANTECEDENTES DOCTRINARIOS Y 

JURISPRUDENCIALES 
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El caso abordado en el presente análisis y su consecuente resolución por la CSJN 

confieren la imperiosa fuerza legal al reconocimiento y protección del trabajo 

penitenciario y de los beneficios que comprende el Régimen de Asignaciones Familiares 

destinado para las internas de la Unidad N° 31 perteneciente al SPF. De esta manera, el 

trabajo en la cárcel y el derecho a la seguridad social devienen los núcleos conceptuales 

sobre los cuales versará esta instancia del trabajo.  

No obstante, no se puede soslayar el resguardo extensivo que el máximo tribunal 

llevó a cabo en pos de la condición de la mujer como tal y de los niños que conviven junto 

a sus madres al incorporar en su decisión la garantía del Principio de No Trascendencia 

de la Pena a favor de estos últimos establecido en la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos en el art. 5, inc. 3 al sostener que “la pena no puede trascender de la 

persona del delincuente”. (Convención Americana sobre Derechos Humanos, 1969, art. 

5, inc. 3)  

En primera instancia, el trabajo penitenciario se esgrime como parte inescindible 

del derecho del trabajo del cual también gozan las personas privadas de libertad sin 

excepción ni limitación alguna. En este sentido, la Constitución Nacional es muy clara en 

los arts. 14 y 14 bis al garantizar el derecho al trabajo a todos los habitantes de la Nación 

Argentina y la consecuente protección de las leyes del mismo. (Const.,1994, arts. 14 y 14 

bis) Más aún, la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre propugna 

en su art. XIV que: 

Toda persona tiene derecho al trabajo en condiciones dignas y a seguir 

libremente su vocación, en cuanto lo permitan las oportunidades existentes 

de empleo. Toda persona que trabaja tiene derecho de recibir una 

remuneración que, en relación con su capacidad y destreza le asegure un 

nivel de vida conveniente para sí misma y su familia.” (Declaración 

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 1948, art. XIV) 

Sumado a ello, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Por sus siglas, 

Corte IDH) a través de los Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las 

Personas Privadas de Libertad en las Américas constitutivos de la Resolución 1/2008, 

principio VIII, establece que:  

Las personas privadas de libertad gozarán de los mismos derechos 

reconocidos a toda persona en los instrumentos nacionales e 

internacionales sobre derechos humanos, a excepción de aquéllos cuyo 
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ejercicio esté limitado o restringido temporalmente, por disposición de la 

ley y por razones inherentes a su condición de personas privadas de 

libertad. (Corte IDH, 2008, Principio VIII) 

Las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, es otro de los 

instrumentos internacionales que fue aprobado por el Consejo Económico y Social en 

Ginebra en el año 1955 y que consagra y protege el trabajo en la cárcel a través de sus 

arts.71.1 a 76.1. 

En la legislación de orden nacional que atañe al trabajo penitenciario, se destaca 

la Ley 24.660 que consagra al trabajo que desempeña el interno como un derecho y un 

deber que posee y afirma el respeto por las leyes laborales y de seguridad social. (Ley 

24.660, 1996, arts. 106 y 107) Ello importa el gozo de los beneficios de la seguridad social 

concerniente al trabajo que lleva a cabo el interno.  

En este mismo lineamiento, el decreto 303/96 correspondiente al Reglamento 

General de Procesados en su art. 119 proclama el derecho del interno a percibir una 

remuneración por su trabajo.  

En relación al derecho a la seguridad social, el art. 75, inc. 23 de la Constitución 

Nacional contempla el dictado de un completo régimen en materia de seguridad social. 

Asimismo, el art. XVI de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 

Hombre garantiza que toda persona ante determinadas circunstancias de la vida tiene 

derecho a la seguridad social. Por su parte, la Declaración Universal de Derechos 

Humanos consagra en su art. 22 y en su art. 25 el derecho a la seguridad social para todas 

aquellas personas como miembros de la sociedad. 

Desde una perspectiva doctrinal, es meritorio destacar el Convenio 111 de la 

Organización Internacional del Trabajo (Por sus siglas OIT), ratificado por Argentina el 

18/06/1968 a través de la Ley 17.677, el cual en su art. 1, inc. 1 condena cualquier acto 

de discriminación que implique conculcar la igualdad de oportunidades o de trato en el 

trabajo. (Convenio 111°, OIT, 1958)  

En este orden, la Dra. Elsa Porta sostiene de manera pertinente que el trabajo en 

la cárcel es un derecho que gozan los internos del sistema penitenciario y que como tal 

está amparado a nivel constitucional y a nivel de los tratados internacionales y la 

legislación actual. A lo cual agrega que: 

El reconocimiento de que los internos que trabajan en la prisión están 

comprendidos en el ámbito de aplicación personal de las normas que 

integran el derecho del trabajo implica un paso hacia su inclusión social y 
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constituye, a la vez, un nuevo reto para dicha disciplina jurídica, pues se 

trata de que el principio protectorio, que tiene jerarquía constitucional y 

determina su autonomía científica, atraviese los muros de la prisión para 

amparar también a estos trabajadores. (Porta, 2013, pp.  91-92) 

De modo concordante, el Dr. Matías Isequilla asevera que “la privación de la 

libertad ambulatoria de una persona de manera alguna debería significar un impedimento 

a los fines del irrestricto ejercicio del Derecho Humano Fundamental al Trabajo.” 

(Isequilla, 2013, p. 279) 

Además, es oportuno mencionar el Convenio 102 de la OIT aprobado por 

Argentina el 13/04/2011 mediante la Ley 26.678 que comprende las “Normas Mínimas 

de Seguridad Social”. Se trata de un importante instrumento legal en el cual se consolidan 

los principios fundamentales de este derecho los cuales quedan esbozados a través de las 

nueve áreas que comprende la norma. 

Con respecto al ámbito jurisprudencial, se debe resaltar lo expuesto por la CSJN 

en el caso “Dessy, Gustavo Gastón s/ hábeas corpus”, Fallos: 318:1894 (19/10/1995) en 

el cual advierte que el hecho de que una persona ingrese a prisión no supone la supresión 

de sus derechos sino que por el contrario, las personas privadas de libertad gozan de los 

derechos consagrados por la Constitución Nacional y las demás leyes que conforman 

nuestro ordenamiento jurídico a excepción de las limitaciones correspondientes a las 

libertades que importen al debido proceso. 

Otro fallo interesante que merece ser sumado a este análisis es el resuelto por la 

Cámara Nacional del Trabajo en los autos “Sindicato Único de Trabajadores Privados de 

la Libertad Ambulatoria SUTPLA y otro c/ Estado Nacional-Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos de la Nación y otro s/ Acción de Amparo" de fecha 30/07/2013 en el 

cual el Tribunal interviniente asintió que el trabajo penitenciario debe ajustarse al derecho 

laboral privado.(CNAT, “Sindicato Único de Trabajadores Privados de la Libertad 

Ambulatoria SUTPLA y otro c/ Estado Nacional”, Sent. Int. N° 14.137 (2013)) 

En atención al derecho a la seguridad social, es oportuno incluir el fallo “Cisneros 

de Fruto, Teresa del Carmen c/ ANSES s/pensiones”, S.C.C. 501, L. XXXVII, en el cual 

la CSJN remarca que “la interpretación y aplicación de las leyes previsionales debe 

hacerse de modo tal que no conduzcan a negar los fines superiores que persiguen.” 

4.1. POSTURA DE LA AUTORA 

La decisión de la CSJN referente al fallo “Internas de la Unidad n° 31 SPF y otros 

s/habeas corpus” es de un gran impacto positivo. Se trata de un fallo destacado en el cual 
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se conjugan de manera palmaria, además de su temática específica en derecho del trabajo 

ligado al Derecho a la Seguridad Social, otro enfoque emergente vinculado a la 

perspectiva de género que deviene un avance primordial en la aplicación del derecho 

comprometido con la igualdad de género y el principio de no discriminación. La 

Comisión Interamericana de Mujeres (En adelante CIM) en sus observaciones requeridas 

por la Corte IDH sostiene que:  

No es sorprendente que la invisibilización de las necesidades de las 

mujeres, así como la discriminación y la violencia que enfrentan, se 

exacerban cuando se cruza el género con otras facetas de la identidad. 

Desde un enfoque interseccional, este marco jurídico y político se ha 

profundizado para incluir a las mujeres embarazadas, en período de 

postparto y lactantes, y niños y niñas que viven con sus madres en prisión. 

(CIM, 2020, pp. 33-34) 

Bajo esta tesitura, la sentencia denota la preocupación por parte del máximo 

tribunal en relación con el panorama carcelario en el que se inscribe la situación de la 

mujer privada de la libertad. En virtud de ello, se asiste a la reivindicación y protección 

de la mujer en su rol como tal, en su función como trabajadora y en su rol como madre al 

priorizar el vínculo materno-filial. En este contexto, las internas de la Unidad N° 31 

representa el colectivo vulnerable sobre el cual la CSJN no ha dudado en proteger.  

Más aún, se trata de un fallo disruptivo y morigerador. Disruptivo, en cuanto 

provoca el quiebre sobre la concepción e interpretación de la aplicación de la norma por 

sobre las pretensiones de la actora las cuales denotan una postura de exclusión hacia el 

colectivo constituido por las mujeres privadas de libertad. A su vez, el concepto de 

morigeración conlleva ínsito la atenuación de las condiciones desfavorables de su 

privación al otorgar los beneficios que establece la Ley 24.714 en cuestión de 

asignaciones familiares. Conviene en este marco hacer notar que la resolución del caso 

sienta un novedoso encuadre y precedente que permitirá decidir sobre el planteo de 

futuros procesos jurídicos. 

En este sentido, en el caso ut supra mencionado se advierte una problemática de 

tipo lógico circunscripta a una laguna normativa que adolece la Ley 24.714, la cual se 

caracteriza por no contener una norma específica que regule la exclusión del colectivo 

actor de los beneficios establecidos por el Régimen de Asignaciones Familiares. Por ello, 

el máximo tribunal resuelve de manera acertada el caso al integrar la laguna con las 

disposiciones previstas en el llamado “bloque de la constitucionalidad federal” 
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conformado por la Constitución Nacional y los Pactos Internacionales con alcance 

constitucional y, sumado a ello, la trascendencia de la legislación Nacional en la materia. 

Como se podrá advertir de lo analizado hasta el momento, el fallo en cuestión 

representa un avance significativo en el ámbito del Derecho del Trabajo y del Derecho a 

la Seguridad Social al garantizar la protección de los mismos al colectivo accionante. 

5. CONCLUSIÓN 

El fallo “Internas de la Unidad n° 31 SPF y otros s/ habeas corpus” representa un 

valioso precedente a nivel jurisprudencial en lo que atañe al reconocimiento y a la 

protección del trabajo penitenciario y del otorgamiento de los beneficios que presupone 

el régimen de asignaciones familiares destinado para el colectivo actor. En este sentido, 

la decisión de la CSJN es significativa en cuanto frente a la problemática de la laguna 

normativa imperante destaca y prioriza el contexto de vulnerabilidad en el cual se 

encuentran inmersas las mujeres privadas de libertad al resolver el caso empleando la 

estructura normativa que conforma el “bloque de la constitucionalidad federal”. 

Paralelamente, el análisis no queda constreñido a los aspectos ut supra 

mencionados, sino más bien la sentencia articula de manera armoniosa y atinada la 

trascendencia de la mujer y de los niños que conviven junto a sus madres en la cárcel. 

Finalmente, es meritorio indicar que el colectivo accionante obtuvo sentencia 

favorable por parte de todos los miembros del máximo tribunal no habiéndose registrado 

ningún voto en disidencia.  
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